
 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de marzo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ESTACIONES, DEPÓSITOS Y DEPENDENCIAS DE 
LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011800242) (Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas ELECNOR, S.A. (Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9), TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) , ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A.U. (Lotes 3 y 6) y EICO INGENIERIA Y ECONOMÍA, S.L. (Lotes 3 y 7) a esta licitación, ha 
acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares presenta el contenido 
mínimo de la oferta técnica, e indica expresamente lo que sigue:  
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

 Identificación y descripción de las tareas y procedimientos. 
 Identificación y descripción de la documentación generada durante la prestación de 

servicio. 
 
Los licitadores deberán presentar una oferta independiente para cada uno de los lotes en los 
que estén interesados en participar. 
 
Los recursos materiales aportados al proyecto como mínimo, serán los siguientes para cada 
uno de los lotes: 
 
 1 Bomba sumergible portátil con caudal de hasta 42 m3/h y altura manométrica de 

25m, con paso de sólidos de 45mm. 
 Manguera flexible de 40 m de largo con acoplamiento rápido. 
 1 Camión de desatrancos, con equipo de succión, que permita bombeo de hasta 15 m 

de profundidad, y 200 m de longitud, y con manguera de presión de agua, que 
permitan realizar operaciones hasta longitudes de 300 m.  

 1 Grupo Electrógeno de 5 KVA y elementos de alumbrado de servicio con un mínimo 
de 10 puntos de luz. 

 1 Máquina perforadora de diamante para hormigón. 
 1 Dresina de vía con dotación de grúa homologada para Metro de Madrid. 

 
Se incluirá documentación y fichas técnicas, o en su defecto, deberán presentar cartas de 
compromiso que acrediten la disponibilidad de estos medios, en los tiempos de resolución 
establecidos en el PPT, a través de la subcontratación o alquiler. 
 



 

 

 

Se analizará si cada uno de los materiales mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente la 
documentación necesaria de todos los materiales especificados o que la de alguno de los 
materiales no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la 
empresa licitadora. 
 
La documentación acreditativa deberá contener toda la información necesaria para realizar 
la valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 del 
cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la valoración 
será responsabilidad del licitador de forma que, se considerará que toda la información no 
incluida en dicha documentación acreditativa no existe y por tanto no será tenida en cuenta 
en la valoración “ 

 
 
 
EICO INGENIERIA Y ECONOMÍA, S.L. (Lotes 3 y 7)  
 
Tanto en la oferta al Lote 3 como en la oferta al Lote 7, la documentación aportada no cumple 
íntegramente con los requerimientos del apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares, dado 
que, en cuanto a los recursos materiales aportados al proyecto, no aportan documentación, ni 
fichas técnicas, ni cartas de compromisio que acrediten la disponibilidad de los medios materiales 
requeridos en el Pliego de Prescriciones Técnicas, a través de la subcontratación o alquiler. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas presentadas para los Lotes 3 y 7 no es son aptas técnicamente y quedan 
excluidas del procedimiento.  
 
 
 
ELECNOR, S.A. (Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9)  
 
Examinadas las ofertas que respectivamente presenta para cada uno de los Lotes, se comprueba 
que, en todos los casos, la documentación aportada no cumple con los requerimientos del 
apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares por los motivos que le detallamos a 
continuación: 
 

 En cuanto a la identificación y descripción de las tareas y procedimientos: 
 

1º.- En todos los casos, la documentación entregada por Elecnor , S.A. no hace referencia a las 
tareas y procedimientos específicos de este contrato. 
 
2º.- Todas las ofertas técnicas de Elecnor, S.A. omiten las tareas y procedimientos requeridos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas en los apartados: 2.3-Inicio de los trabajos y 2.4-
Desarrollo de los trabajos.  
 
3º.- Ninguna de las ofertas técnicas de Elecnor, S.A. presenta la Identificación y descripción de 
las tareas y procedimientos para el correcto cumplimiento de la prestación del servicio 
previstos en el PPT, teniendo en cuenta la tipología de los trabajos, los tiempos de respuesta, y 



 

 

 

las afecciones a los viajeros, al servicio de trenes y a los empleados de Metro, establecida 
como contenido mínimo.  

 
 Identificación y descripción de la documentación generada durante la prestación de 

servicio. – Ninguna de las ofertas técnicas de Elecnor S.A. aportan la totalidad de la 
documentación requerida.  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento 
para los Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
 
 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.U. (Lotes 3 y 6) 
 
La documentación aportada no cumple íntegramente con los requerimientos del apartado 25 del 
Pliego de Condiciones Particulares por los motivos que le detallamos a continuación: 
 

 Se omiten todas las tareas y procedimientos generales mencionados en los apartados 2.3 
(Inicio de los trabajos) y 2.4 (Desarrollo de los trabajos) del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Ambas ofertas técnicas acotan su contenido a las tareas y procedimientos 
críticos, que es un punto a desarrollar dentro de la valoración técnica, pero omite las 
tareas y procedimientos generales, que es el contenido establecido como mínimo en el 
apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares.  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas respectivamente presentadas los Lotes 3 y 6 no son aptas técnicamente, 
por lo que quedan excluidas del procedimiento. 
 
 
Por otro lado, el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece 
los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, y establece lo que sigue: 
 
 
“MEMORIA TÉCNICA. 20 puntos 
 

 Identificación y descripción de las tareas y procedimientos para el correcto cumplimiento 
de la prestación del servicio previstos en el PPT, teniendo en cuenta la tipología de los 
trabajos, los tiempos de respuesta, y las afecciones a los viajeros, al servicio de trenes y a 
los empleados de Metro. 6 puntos: 

 Presenta identificación y descripción de: tareas, procedimientos y espacios críticos 
para la ejecución del contrato: 2 puntos. 
No presenta identificación y descripción de tareas, procedimientos y espacios 
críticos para la ejecución del contrato: 0 puntos. 

 Presenta identificación y descripción de: procedimientos de trabajo, tareas, 
tipologías de trabajo o unidades de obra que requieran estudio previo y 
planificación adecuada para evitar afecciones en el servicio y/o a los viajeros y/o 
a los empleados de Metro y propuestas de medidas adicionales para paliarlas o 
evitarlas: 2 puntos. 



 

 

 

No presenta identificación y descripción de: procedimientos de trabajo, tareas, 
tipologías de trabajo o unidades de obra que requieran estudio previo y 
planificación adecuada para evitar afecciones en el servicio y/o a los viajeros y/o a 
los empleados de Metro y propuestas de medidas adicionales para paliarlas o 
evitarlas: 0 puntos. 

 Presenta identificación de posibles afecciones externas a Metro durante la 
ejecución del contrato y propuestas de actuación en estos casos: 2 puntos. 

 No presenta identificación de posibles afecciones externas a Metro durante la 
ejecución del contrato y propuestas de actuación en estos casos: 0 puntos. 

 Organización de medios materiales para el cumplimiento de los tiempos de respuesta en 
el PPT. 4 puntos: 

 Presenta descripción y ubicación de almacenes de material y maquinaria 
destinados a la ejecución del contrato.: 2 puntos. 
No presenta descripción y ubicación de almacenes de material y maquinaria 
destinados a la ejecución del contrato: 0 puntos. 

 Presenta propuesta de utilización en la ejecución del contrato de tecnologías que 
supongan una mejora en la eficiencia de los procesos, en los materiales, o en el 
resultado final de las unidades de obra: 2 puntos. 
No presenta propuesta de utilización en la ejecución del contrato de tecnologías 
que supongan una mejora en la eficiencia de los procesos, en los materiales, o en 
el resultado final de las unidades de obra: 0 puntos. 

 Identificación y descripción de la documentación generada durante la prestación del 
servicio según el PPT, así como la propuesta de creación de documentación y/o procesos 
de control adicionales para la mejora del cumplimiento de los requerimientos que 
establece el PPT. 2 puntos: 

 Presenta documentación y/o procesos de control adicionales para la mejora en el 
desarrollo del servicio: 2 puntos. 

 No presenta documentación y/o procesos de control adicionales para la mejora en 
el desarrollo del servicio: 0 puntos. 

 Plan específico de Control de Calidad del contrato. 4 puntos: 

 Presenta Plan específico de Control de calidad del contrato: 2 puntos. 
No presenta Plan específico de Control de calidad del contrato: 0 puntos. 

 Presenta programa de Inspección y Ensayo. Programa que debe identificar donde 
se va a realizar el control, la actividad a controlar, el método de control o ensayo, 
la frecuencia, criterio de aceptación y registro de calidad que evidencia los 
resultados obtenidos: 2 puntos. 
No presenta programa de Inspección y Ensayo. Programa que debe identificar 
donde se va a realizar el control, la actividad a controlar, el método de control o 
ensayo, la frecuencia, criterio de aceptación y registro de calidad que evidencia los 
resultados obtenidos: 0 puntos. 

 Análisis de Impacto Ambiental y mejoras sobre procesos, materiales, energía utilizadas en 
la ejecución, etc., que ayuden a disminuir el impacto negativo en el medio ambiente. 4 
puntos: 

 Presenta análisis de Impacto Ambiental específico del contrato: 2 puntos. 
No presenta análisis de Impacto Ambiental específico del contrato: 0 puntos. 

 Presenta propuestas de medidas de control del polvo, ruidos y olores: 1 punto. 
No presenta propuestas de medidas de control del polvo, ruidos y olores: 0 puntos. 



 

 

 

 Presenta identificación y desarrollo de medidas concretas destinadas a disminuir 
el impacto negativo en el medio ambiente, en el desarrollo de los trabajos: 1 
punto. 
No presenta identificación y desarrollo de medidas concretas destinadas a 
disminuir el impacto negativo en el medio ambiente, en el desarrollo de los 
trabajos: 0 puntos.” 

 
 
 
 
 
TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) 
 
No ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada como APTA O TÉCNICAMENTE 
ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones, el cual establece que “Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos 
serán calificadas como APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.”  
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se expone el detalle de la valoración:  
 

 Identificacion de tareas y procedimientos críticos:  

 Tareas, procedimientos y espacios críticos para la ejecución del contrato: 0 puntos. 

 Procedimientos de trabajos, tareas, tipologías de trabajo o unidades de obra que 
requieran estudio previo y planificación adecuada para evitar afecciones en el servicio 
y/o a los viajeros y/o a los empleados de Metro: 2 puntos. 

 Posibles afecciones externas a Metro durante la ejecución del contrata y propuestas 
de actuación: 0 puntos 

 Organización medios materiales: 

 Descripción y ubicación de almacenes: 0 puntos. 

 Propuesta de utilización en la ejecución del contrato de tecnologías: 2 puntos. 
 
 

CRITERIOS 
TROYA CONSTRUCCIONES 

FERROVIARIAS, S.L. 

Identificacion de tareas y 
procedimientos críticos 

2 

Organización medios materiales 2 

Desarrollo documentación para 
prestación del servicio 

0 

Plan de calidad 0 

Análisis impacto ambiental 1 

TOTAL CALIFICACION TÉCNICA 5 



 

 

 

 Desarrollo documentación para prestación del servicio: 

 Documentación y/o procesos de control adicionales para la mejora del servicio: 0 
puntos. 

 Plan de calidad: 

 Plan Específico de Control de Calidad: 0 puntos. 

 Programa de Inspección y Ensayo: 0 puntos. 
 Análisis impacto ambiental: 

 Análisis de Impacto Ambiental: 0 puntos. 

 Medidas de control del polvo, ruidos y olores: 0 puntos. 

 Medidas concretas destinadas a disminuir el impacto negativo en el medio ambiente: 
1 punto. 

 
 
De la suma de la puntuación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 5 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser consideradas las ofertas aptas o técnicamente aceptables.  
 
Por lo anterior, les comunicamos que su oferta no se considera apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 
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